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L a Comision encargada de formar y presentar al 
Congreso un proyecto de Constitución, que haya de 
fijar para siempre la suerte de seis millones de hom-
bres libres que habitan las provincias mexicanas, y 
elevarlos al grado de prosperidad á que los llama la 
naturaleza, y el rango de Independencia, Libertad y 
GLoria que demanda imperiosamente su estado de ci-
vilización, y sus esfuerzos heroicos continuados por 
trece años para llegar á este término feliz; ha reco-
nocido desde su primer paso, la suma inmensa de di-
ficultades que á primera vista se presentan para de-
sempeñar como corresponde á tan interesante objeto sus 
deberes, y habría desconfiado enteramente de poder 
llenarlos, si no estubiera convencida de que la mano 
misma que ha puesto á su cargo empresa de ejecución 
tan difícil, ha de ser la que con sus esfuerzos patrió-
ticos y con su profunda sabiduría y consumada pruden-
cia, dé la última perfección á la glande obra de una 
Constitución digna de la Nación Mexicana. 

Fiaba ademas una gran parte del acierto á la con-
currencia de las luces y consejo del gobierno, comu-
nicados por medio de siís secretarios del Despacho, 
quienes en efecto han asistido desde el principio dé las 
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sesiones diurnas y nocturnas d é l a Comision, y t a m -
bién de las de otros patriotas, que aunque fuera del Con-
oreso y difundidos en las Provincias, por su ilustración 
y sus virtudes, hacen el ornamento mas ilustre de la 
Nación Mexicana. 

Entonces fué que cobrando ánimo con la presen-
cia de auxilios tan poderosos, se atrevió á sentar con 
firmesa el pie, y a p o n e r manos á la obra y fijan-
do altamente su atención en el estado político de la INa-
cion, creyó de su primer deber poner al Congre-
so Constituyente la necesidad imperiosa y urgente de 
dar lueo-o un punto cierto de unión á las provincias: 
un norte seguro al Gobierno general, comunicándole 
al mismo tiempo toda la autoridad, actividad y energía 
necesarias para asegurar la Independencia nacional, y 
c o n s o l i d a r la libertad por modos compatibles con la re-
gularidad de las leyes, y á los pueblos una garant ía 
l a t u r a l , y por eso la mas firme del uso de sus impres-
criptibles derechos, usurpados por tres siglos, y resca-
tados por i m a g u e r r a de trece anos. _ 

E n tal concepto, y agitada ae tan nobles y tan - JLJU ICW • • r--' ? J 0 • ,. , 
justas ideas, > t á a querido dedicar mmediatamepte 

¡necesidad imperiosa de dar vida y. salvar de una vez 
la Nación cuasi disuelta, y ya sin un niovimieTito.rc-
, guiar , la han. conducido al caos de.desidirse a propo-
ner esto proyecto al Congreso para su deliberación: 

.pna acta constitutiva de la Nación Mexicana que sir-
viéndole de base para sus ulteriores t rabajos , diese des-
de luego á las Provincias, á los pueblos, y a los hom-
bres qué las habitan, una garant ía firme del goce de 
sus .lorvclu.s naturales y civiles, por la adopción de-
finitiva^ una forma determinada de Gobierno y por 
el firme establecimiento de éste, y desarrolle de sus 
paas importantes atribuciones. 

X A. ^ 

La Comision tiene el honor de presentarla al 
Congreso sin poderse lisongear del acierto, aunque es-
té muy segura de los sinceros y vivos deseos que en 
esta parte le animan. En ella verá el Congreso la or-
ganización de la Nación, y la forma de gobierno,que 
á juicio déla Comision, es mas uniforme á la volun-
tad general, y por consecuencia preferible para hacer 
Ja felicidad de los pueblos, que es el objeto .final de 
todo buen gobierno. 

Si la cituacion política en que nos versamos, no 
presentara males que exigen un pronto remedio, la 
Comisión habría empleado mas tiempo en exponer con 
detención las razones que la han decidido á preferir 
para el gobierno déla Nación Mexicana la forma de 
República representativa, popular federada; mas la 
conducta del anterior Congreso en .este:p.unto,-la del 
Gobierno, y sobre todo, las obras y las palabras de 
cuasi todas las provincias, la escusan de detenerse en 
esta parte, reservando para las discusiones el desen-* 
volver y ampliar mas los fundamentos de su modo de 
pensar. • th'^éll i ¿ fHisqfeiiToq oda 

Como por una ¡ pa rte sea imperiosa, muy urgen-
te y del momento la necesidad de dar estabilidad., fuei> 

y energía al Gobierno Nacional, y por otra pare-
ciese coino natural el que recibiera estas impel íanles 
cualidades de la misma Constitución fundamental; para 
aproximar cuanto ha sido dado á los alcances de la 
Comisión unos extremos que es .preciso estén sepa-
rados e n g r a n parte por un.intervalo notable de tiem-
po; ha creido necesario presentar divitlídos paila-siempre 
los supremos poderes de la Federación, fijando y de-
sarrollando las facultades de cada uno, hasta aqueí pun-
to en que siendo bastantes para consolidar y sostener-
la Independencia y Libertad Mexicana, no presenta-
sen, ŝin embargo, la, idea atrebida de una Constitución 
fabricada como el mundo, en siete (lias. * 



I V 
Para hacer justicia á la voluntad general, aco-

modarse en cuanto es útil y posible á los principios 
prácticos de derecho público, sobradamente conocidos 
y felizmente aplicados por las Naciones mas sabias y 
mas celosas <dc sus justas libertades, y para dar una 
prueba de que el Congreso constituyente y su C o m i -
sión, nada desean mas que el acierto, ni nada ambicio— 
fian mas que la felicidad general: la Comision se atre-
ve en este proyecto de ley constitutiva a proponer al 
Congreso la reorganización de sí mismo, por la con— 
vocacion inmediata de un Senado Constituyente, con 
cuyo establecimiento se verán aplicados prácticamen-
te, en cuanto es posible, los principios políticos rec i -
bidos con utilidad general por las Repúblicas mas ilus-
tradas, y ademas se logrará el bien inmenso de ace-
lerar-con toda seguridad á nuestra patria, un dia de glo-
ria grande, en un dia de unión general, cual será sin du-
da aquel en que vea sancionada, circulada y publicada 
su Constitución general, u despecho de sus crueles ene-
migos que tanto y con tanto encono trabajan dia y no-
che por impedir su llegada. 

Abrumada la Comision de dificultades «n órden 
a fijar ei número de estados que deben componer la F e -
deración de la Nación Mexicana, se fijó un princi-
pio general, á saber, que ni fuesen tan pocos que por 
su extensión y riqueza pudiesen en breves años a s -
pirar á constituirse en Naciones independientes, rom-
piendo el lazo federa!, ni tantos, que por falta de 
¡hombres y recursos viniese á ser impracticable el sis-
tema. Duda mucho de haberse aproximado al acier-
to; pero sí está resuelta á oir en la discusión con res-
peto y deferencia a los Señores Diputados, y aun pa-
l a evacuar todo error, ha dejado la puerta abierta 
para que la Constitución general, con mejores datos 
y luces mas claras, sea donée se fige definitivamen-
te este punto. 

V 
Entre las facultades designadas al Supremo P o -

der Ejecutivo, ha creidola Comision de su deber el con-
ceder algunas que no encuentra dadas al Ejecutivo 
aun de algún sistema central, y tal vez ni al de mo-
narquías moderadas. T a l es el imperio de las circuns-
tancias, nacidas de la ignorancia, y de la corrupción de 
tres siglos, herencia envenenada de nuestros opresores; 
y tal es también el imperio de la ley suprema ele las 
Naciones, de salvar su Independencia y Libertad. Cuan 
do el Gobierno es de leyes exactamente observadas, y 
no de hombres, no hay peligro por la severidad de 
aquellas que llaman para los empleos a la virtud y mé-
rito personal, que deshechan de ellos la no aptitud, y 
que persiguen y castigan á pocos para escarmiento de 
muchos. -

E n el establecimiento de gobiernos y poderes de 
cada estado, no ha querido la Comision sino fijar y re-
ducir a práctica los principios genuinos de Ja forma de 
gobierno -general ya adoptada, dejando que los pode-
res de los mismos Estados vSe muevan en su territorio 
para su bien interior en todo aquello que jio puedan 
perturbar el órden general, ni impedir la marcha rápi-
da y magestupsa de los poderes supremos de l a federa-
ción. . . - : 
rol Como el fin de la comision Jia sido dar en la ex-

presada acta á la Nación \\n punto de unión general y 
un apoyo firme en que por esta salve su Independen-
cia, y consolide su libertad elevándose al poder y glo-
ria a que la destinó D I O S , autor de todas k s s o c i e -
dades, ha querido concluirla proponiendo aJt&ongre-
so algunas resoluciones generales, en que por unas se 
presente la Nación al universo revestida del candor y 
buena fe tan necesaria para alternar con las Naciones 
independientes y estrechar sus lazos sociales con todo 
el género humano: por otras se presenta 4 los estados 
d é l a Federación con toda la franqueza que debe ser 



propia de quien dirìge su voz à seis millones de hom-
bres, que hablan un mismo idioma, que profesan una 
misma religión, que edn peqüeñas diferencias tienen eos 
tumbres semej antes, y à quienes por el Ínteres de todos 
solo se e vige, que de la suma ele sus derechos deposi-
tados en el actual Congreso, cedan á los poderes su-
premos los necesarios para hacer el bien general, con-
servando los demás para procurarse su felicidad inte-
rior; y por otras, finalmente, se afirma cuanto es nece-
sario la estabilidad de la misma acta, en que, prescin-
diendo de teorías y haciendo aplicaciones prácticas de 
los nías sólidos principios de derecho publico, en ver-
itative da Una Acta constitutiva de la Nación Mexica-
na, cpropia para fij ar eternamente su destino bajo un 
sistema acomodado a l a s luces del siglo y al goce de 
ifna; libertad justa, regulada siempre por la ley, que 
es - tal porque es la expresión de la voluntad general 
de los asociados. 
* o L ^ coínision repite, que lej os de lisongearsé de la 
perfección de sus primeroS trabaj os, solo se atreve à 
presentarlos en un tiempo tan corto, para dar una prue-
ba del vivo deseó que la anima de cooperar a salvar à 
1-a Pa t r i a con sus desvelos, sti& afanes y débiles esfuer-
zos, que serían ciertamente inútiles, si no mereciesen 
el apoyo dé las luces y virtudes del Congreso, y de los 
esfuerzos reunidos de todos los mexicanos. ^ Sala de 
Comisiones del Soberano Congreso, México 19 de No-
riem bre de 1823. — Miguel llamos de Arizpe. ~ Ma-
nuel Arguelles. — Rafael Mangino. ~ Tomas Bar-
gas.—José de Jesus HueWa. 

¿ s a s t í i J ^ o c r r . ¿io c - r r r - . y c r y : :: e a 
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A r t L ° La Nación Mexicana se compone de las Provincias 
c o m p r e n d i d a s en él territorio del antigao vireinato llamado de 
Nueva España, en el de la capitanía general de Yucatan, y en el 
de las comandancias generales de Provincias internas de oriente 

7 Art^sT®6" La Nación Mexicana es libre, es soberaná de sí 
misma y es independiente para siempre de España y de cualquier 
r a otra potencia; y no es, ni. puede ser patrimonio de ninguna ta . 
milia ni persona. . 

Art 3 ® La religión de la Nación Mexicana es y sera p e r -
petuamente la Católica, Apostólica, Romana. La Nación la protege 
por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio de cualquiera 
otrEi • 

Art. 4.® La Soberanía reside esencialmente en la Nación, 
y por lo mismo pertenece exclusivamente á ésta el derecho de 
adoptar la forma de Gobierno que le parezca mas conveniente pa-
r a su conservación y mayor prosperidad: de establecer por me-
dio de sus representantes sus leyes fundamentales; y de mejorar , 
las ó variarlas, según ella crea convenirle mas. 

Art. 5. 0 La Nación Mexicana adopta para su gobierno la iorma 
de República representativa popular federal. 

Art. 6 . ° Sus partes integrantes son estados libres, soberanos 
é independientes, en lo que exclusivamente toque 3 su administra-
ción y gobierno interior, según se detalle en esta acta y en la cons-
titución general. . . 

Art. 7 . 0 Los estados de la federación son por ahoía los s i-
guientes: él de las Chiapas: él de Guanajuato: él interno de occidente 
compuesto de las provincias de Sonora, binaloa, y ambas Californias: él 
interno del norte, compuesto de las provincias de Chihuahua, Duran~ 
go y Nuevo México: él interno de oriente, compuesto de las p ro -
vincias de Coahuila, Nuevo León, los Tejas , y Nuevo Santander: él 
de México: él de Michoacan: él de Oajaca: él de Puobla de los 



propia de quien dirìge su voz à seis millones de hom-
bres, que hablan un mismo idioma, que profesan una 
misma religión, que edn peqüeñas diferencias tienen eos 
tumbres semej antes, y à quienes por el Ínteres de todos 
solo se exige, que de la suma de sus derechos deposi-
tados en el actual Congreso, cedan á los poderes su-
premos los necesarios para hacer el bien general, con-' 
servando los demás para procurarse su felicidad inte-
rior; y por otras, finalmente, se afirma cuanto es nece-
sario la estabilidad de la misma acta, en que, prescin-
diendo de teorías y haciendo aplicaciones prácticas de 
los nías sólidos principios de derecho publico, en ver-
dad-Se dà Una Acta constitutiva de la Nación Mexica-
na, cpropia para fij ar eternamente su destino bajo un 
sistema acomodado a l a s luces del siglo y al goce de 
ifna; libertad justa, regulada siempre por la ley, que 
es - tal porque es la expresión de la voluntad general 
de los asociados. 
* o L a cc&ñision repite, que lej os de lisongearsé de la 
perfección de sus primeroS trabaj os, solo se atreve à 
presentarlos en un tiempo tan corto, para dar una prue-
ba del vivo deseó que la anima de cooperar a salvar à 
la Pa t r i a con sus desvelos, sti& afanes y débiles esfuer-
zos, que serían ciertamente inútiles, si no mereciesen 
el apoyo dé las luces y virtudes" del Congreso, y de los 
esfuerzos reunidos de todos los mexicanos» ^ Sala dé 
Comisiones del Soberano Congreso, México 19 de No-
viem bre de 1823. — Miguel Ramos de Arizpe. ~ Ma-
nuel Arguelles. — Rafael Mangino. ~ Tomas Bar-
gas.—José de Jesus HueWa. 
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A r t L ° La Nación Mexicana se compone de las Provincias 
comprehendidas en él territorio del antigao vireinato llamado de 
Nueva España, en el de la capitanía general de Yucatán, y en el 
de las comandancias generales de Provincias internas de oriente 

7 A r t l d r - e ' La Nación Mexicana es libre, es soberaná de sí 
misma y es independiente p a r a siempre de España y de cualquier 
r a otra potencia; y no es, ni. puede ser patrimonio de ninguna ta . 
milia ni persona. . 

Art 3 ® La religión de la Nación Mexicana es y sera p e r -
petuamente la Católica, Apostólica, Romana. La Nación la protege 
por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio de cualquiera 
otrEi • 

Art. 4.® La Soberanía reside esencialmente en la Nación, 
y por lo mismo pertenece exclusivamente á ésta el derecho de 
adoptar la forma de Gobierno que le parezca mas conveniente pa-
r a su conservación y mayor prosperidad: de establecer por me-
dio de sus representantes sus leyes fundamentales; y de mejorar , 
las ó variarlas, según ella crea convenirle mas. 

Art. 5. 0 La Nación Mexicana adopta para su gobierno la iorma 
de República representativa popular federal. 

Art. 6 . ° Sus partes integrantes son estados libres, soberanos 
é independientes, en lo que exclusivamente toque á su administra-
ción y gobierno interior, según se detalle en esta acta y en la cons-
titución general. . . 

Art. 7 . 0 Los estados de la federación son por ahoía los s i-
guientes: él de las Chiapas: él de Guanajuato: él interno de occidente 
compuesto de las provincias de Sonora, binaloa, y ambas Californias: él 
interno del norte, compuesto de las provincias de Chihuahua, Duran-» 
go y Nuevo México: él interno de oriente, compuesto de las p ro -
vincias de Coahuila, Nuevo León, los Tejas , y Nuevo Santander: él 
de México: él de Michoacan: él de Oajaca: él de Puobla de los 



Angeles, con Tlaxcala: él de Querétaro: él de San Luis Potosí: él 
d e Tabasco: él de Veracruz: él de Xalisco: él de• Yucatán, y el 
d e lo« Zacatecas. 

Art. 8 . ° El Congreso en la Constitución podrá aumentar el nú-
mero de los Estados, dividiendo, y modificando los comprehendidos 
«n el artículo anterior, según por mejores datos conozca sea mas 
conforme á la voluntad general, y felicidad de los pueblos. 

, Kl): ' -•-' ' - -ÜU .. ÍÍ-: ¿ . ./ / 
• • , [ . i-, , j '! '¡ . . . ' ... 

DIVISIOJY DE PODERES. 

Art. 9.° El Poder Supremo de la Federación Mexicana se 
divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo, y Judicial; y j a -
más podrán reunirse dos ó mas de estos poderes en una sola co r -
poraeion ó persona, ni depositarse el Legislativo en un solo indi-
viduo. 

PODER LEGISLATIVO. 
• . 

Art. 10. ° El Poder Legislativo general de la federación, resi-
d i rá depositado en una cámara de Diputados y en un Senado; 
que componen el Congreso general de la federación. . 

Art. U . ° Todos los iudividuóá de la cámara de Diputados y 
de la de el Senado, serán nombrados por los ciudadanos de cada 
uno de los Estados, en la forma que prevenga la Constitución. 

Art. 12. ° La base para nombrar los representantes de la c á -
mara de Diputados, será la de la poblacion. Cada Estado nombrará 
dos Senadores, según la forma que prescriba la constitución. 

Art. 13 :° Pertenece exclusivamente al Congreso general dar 
leyes y decretos. 

I. Para sostener la independencia nacional, y proveer á la 
conservación y seguridad de la Nación en todo lo que mira á sus 
relaciones exteriores. ' 

II. Para conservar la paz y él orden público en el interior 
de toda la federación, y promover su ilustración y mayor prospe-
ridad general. 

III. Para mantener la independencia de los Estados entre sí. 
IV. Para conservar la unión federal de todos los Estados que 

componen la federación Mexicana, arreglar definitivamente sus l í-
mites, y terminar del mismo modo las diferencias entre dos ó mas 
estados. 

V. Para sostener la igualdad proporcional de obligaciones y 
derechos que todos los Estados tienen ante la ley. 

VI. Para admitir nuevos Estados á la unión federal, incorpo-
rándolos á la Nación Mexicana. 

VII. Para fijar cada año los gastos generales de la Nación, en 
vista de los presupuestos que le ^presentará el Poder Ejecutivo. 

b 

Vlll. Para establecer las contribuciones que sean necesarias pa-
ra cubrir los gastos generales de la República, determinar su in-
yersion, y tomar cuenta de ella al Poder Ejecutivo. 

IX. Para arreglar el comercio con las naciones ext^angeras, y 
e n t r e los diferentes Estados de la federación y tribus de los Indios. 

X. Para contraer deudas sobre el crédito de la República, y 
designar garantías suficientes para cubrirlas. 

XI. Para reconocer la deuda pública de la Nación Mexica-
na, y señalar medios para consolidarla. 

XII. Para declarar la guerra en vista de los datos que le pre-
sente el Poder Ejecutivo. 

XIII. Para designar la fuerza armada de mar y tierra, fijar el 
cupo respectivo á cada Estado, y formar la ordenanza y leyes de 
su organización. 

XIV. Para organizar, armar, y diciplinar la milicia local de 
los Estados que deba ser empleada en servicio de la unión: 
reservando á cada uno de ellos el nombramiento respectivo de 
oficiales, y la facultad de instruir la milicia, conforme á la dis-
ciplina prescripta por el Congreso general. 

XV. Para aprobar los tratados de paz, de alianza, de amis-
tad, de federación, de neutralidad armada, y cualquier otro que 
celebre el Poder Ejecutivo. 

XVI. Para conceder al Poder Ejecutivo facultades extraordina-
r ias con conocimiento de causa, por tiempo limitado. 

XVII. Para dictar todas las lgyes que sean necesarias; á fin 
de desempeñar las facultades 'precedentes y todas las demás que 
se concedan por la Constitución á los Supremo? Poderes de la 
federación mexicana. 

Art. 14 . ° En la Constitución g e n e r a r s e fijarán las demás atri-
buciones generales, especiales y económicas del Congreso Cons-
titucional, su extencion, formas y modos de desempeñarlas, y las 
prerrogativas de este Cuerpo y de sus individuos. 

Art. 15. ° El actual Congreso Constituyente sin perjuicio de 
el lleno de sus facultades, perfeccionando su organización, según 
parece mas conforme á la voluntad general, convoca un Senado 
también constituyente compuesto de dos Senadores nombrados por 
cada Estado, para que á nombre de estps revise y sancione la 
Constitución general: una ley que se dará luego, arreglará el 
modo de nombrar los Senodores, él de ejercer dichas funciones 
y las demás atribuciones de este Senado. 

Art. 16. La Constitución general depositará por tiempo limi-
tado el Poder Ejecutivo en un individuo, con el nombre 
de Presidente de la federación mexicana, el cual será Ciudadano 
por nacimiento de la misma federación, con la edad de 35. años 
cumplidos. Las demás cualidades, el modo de elejirlo, y su du-
duracion, se determinará por la misma ley constitucional. 

Art. 17- ° Para substituirle, se nombrará igualmente un Vice -
presidente. 

Art. 18 . ° Sus atribuciones á mas de otras que se fijarán en 
Ja Constitución; son las siguientes. 



J. Poner en ejecución las leyes diii;idas á conservar y con-
solidar mas y mas la integridad de ta. fedei ación mexicana; y 
á sostener su Independencia -Nacional en lo exterior, y su unión 
y libertad en lo interior. 

II. Nombrar y remover l ibremente los Secretarios del Despacho. 
III. Cuidar -de la recaudación, y decretar la distribución 

de los fondos públicos provenientes de contribuciones nacionales, 
decretadas por el Congreso general; todo con arreglo á las leyes 

IV. Nombrar los empleados de las oficinas generales de. 
Hacienda, s egun la Constitución y las leyes. 

V. Deponer de sus destinos á los empleados de las oficinas, 
generales de gobierno y hacienda, y sus dependencias, con solo 
él acuerdo de los Secretarios del Despacho formados en Consejo. 

VI. Declarar la guerra, previo un Decreto de aprobación del 
Congreso general, y no estando éste reunido, del modo que 
designe la Constitución. 

Vil. Disponer de la fuerza •permanente de mar y tierra, y de 
la milicia activa, según convenga para la defensa exte rior y se-
guridad interior <le la federación. 
• VIH. Disponer dé la milicia local para los mismos objetos; pe-
ro siempre que el Poder Ejecutivo crea conveniente -usar de 
ella fuera del territorio de sus respectivos Estados: obtendrá 
previamente el consentimiento del Congreso, quien también cal i -
ficará la fuerza que sea necesaria. 

IX. Nombrar los empleados del Ejercito, milicia activa y a r -
mada, con arreglo » la -ordenanza, y leyes vigentes, y á lo que 
se disponga en la Constitución. 

X. Dar retiros y conceder licencias á los militares, arreglan-
do sus pensiones á lo proscripto en la ordenanza y leyes vigentes, 
ó que en adelante se dieren. 

XI. Nombrar todos los Agentes diplomáticos y Cónsules, con 
aprobación del Senado, y mientras éste se establece del Congeso actual. 

Xlk Dirigir las negociaciones diplomáticas, iniciar, seguir, y 
celebrar tratados de paz, amistad, alianza, federación, tregua, 
neutralidad armada, comercio y cualesquiera otros; pero para pres-
tar ó denegar su ratificación á cualquiera de ellos, deberá p r e -
ceder el consentimiento y aprobación del Congreso general. 

>X111. Cuidar de que la justicia se administre pronta y cumpli-
damente, por los Tribunales y Juzgados competentes, y de que las 
sentencias de éstos sean ejecutadas según la ley. 

XIV. Publicár y circular, guardar y hacer guardar la Cons-
titución general de la federación y las leyes, pudiendo por una sola 
vez objetar dentro del termino de diez dias sobre éstas, cuanto le 
parezca conveniente, suspendiendo su ejecución hasta la resolución 
del Congreso. 

X V . Dar Decretos y ordenes, y formar y publicar Reglamen-
tos para el mejor cumplimiento de la Constitución y las leyes, 
pudiendo suspender de sus empleos y privar de la mitad de sus 
rentas á todos los empleados que le conste no haber cumplido 
sus ordenes y decretos, según en ellos se les prevenga, con tal 

. ; . T 

que la suspensión no pase de tres meses, ni la p r iva ron de sueldo* 
por mitad de los correspondientes á este tiempo, pasando los an^ 
tecedontes de la materia al Tribunal respectivo, en los casos que 
crea deber formarse causa á tales empleados. 

\ V i Cuando lo exija una causa grave, indultar á los del in-
quientes, ó conmutar las penas, péne lo al Juez o Jueces de la 
causa y con el acuerdo de los Secretarios del Despacho for-
mados ^ G o n s j p . i o g a e c r e ^ y , r d e . é s d e l Poder Ejecutivo de-
berán ir firmados del secretario del ramo á que el asunto corres-
ponda, V sin este requisito no serán obedecidos. 

Art 20 o El Presidente y Vice-Presidente o personas deposi-
ta r ías 'de l Supremo Poder Ejecutivo durante su encargo, y Un ano 
despues, pueden ser acusada* y j u z g a d a s en todos los casos de una 
conducta manifiestamente contraria á la Constitución o las leyes, o 
al bien general de la República, y deberes de sus 'empleos. 

Art. 2?. 0 Por las mismas causas, y dentro del mismo /"i _ .. el Presidente y Vice-presidente, pueden ser acusados los Secretarios 

d e A r t e * 2 2 ? h ° i a s personas de que hablan los dos artículos a n t e -
riores solo podrán ser acusadas por la carnara de Diputados a n t e 
el Senado. Mientras no esté formado este, se obsei'baran las leyes 
Vigentes sobre la materia. 

PODER JUDICIAL* 
„ ' .••' ;. "ii.-To ,,É\.. -.,.• ...-¡ i',.' 

A r t 23. Tocio hombre que h a b i t e e n el territorio de la Federa-
clon Mexicana, tiene un derecho á que stí le administre pronta, 
fácil, completa é imparcialmente justicia en orden á las injurias o 
pcríucios que se le infieran contra su vida, su persona,¿ SU honor, 
su libertad y propiedades; y con éste objeto la Federación d e p o -
sita para su ejercicio el Poder Judicial en uria Corte suprema de 
justicia, y en los tribunales y juzgados que se establecerán en ca-
da Estado, , 4 . i x s » j i 

Art. 24. Ningún hombre será juzgado en el territorio de los 
Estados de la Federación Mexicana, sino pbr leyes dadas, y tr i-
bunales establecidos antes del acto por el cual se le juzgue: en 
consecuencia queda para siempre abolido todo juicio por comisión 
especial, y toda ley éx pos!, faetó. No son Comisiones especíales los 
tribunales establecidos por el Congreso anterior para la persecu-
ción de malhechores y ladrones. 

GO&IERJYO PARTICULAR DÉ LOS ESTADOS, 

•-Tül.jg jwnoiíii f • : ' ' • " 7 j " . i 

Art. 25. El gobierno de Cada Estado se dividirá para el ejer-
cicio de sus funciones en los tres poderés, Legislativo, Ejecutivo, 

2 
a s n • ... ..k 

I 0 J CO <o S j í <f 



B 
y Judicial; y . nunca podrán reuniree dos ó mas d e ellos en una 
sola corporacion ó persona, ni el Legislativo depositarse en un so-
lo individuo. 

PODER LEGISLATIVO. 
-tQi llJWfeuiljiCifi",' V--I . I., .-..'''" J '*['' . 11 .' I ; " ' i' 

Art. 26. ^ Este residirá en un Congreso compuesto de un nume-
ro d e individuos que determinará la Constitución particular' de ca* 
d a Estado, electas popularmente, y amovibles en el tiempo y m o -
d o que el la misma disponga. 

Art. 27. Una ley, que se dará luego, designará los electores 
ique por primera vez hande nombrar á las legislaturas de los Es« 
lados, en donde <no esten yá establecidas, y el tiempo ks<rar y m o . 
•do de verificar las elecciones. ° 

PODER EJECUTIVO. 

Art. 28, N o se Confiará el ejercicio del Poder Ejecutivo de ca^ 
d a Estado, •sino por determinado tiempo, «que Siará su Constitución 
particular. 

PODER JUDICIAL. 
c o . . h v . : :- ••!!> : obft.. i v • - >" -ua^fú ¿lite 

, • }t :. íiJ • \ 
Art. 29. E l Poder Judicial de cada Estado se ejercerá por los 

tribunales y juagados que establezca la Constitución respectiva. 
;
 A t t \ 3 o ' T o d o J u i c i o «erá fenecido hasta su última instancia y 

ejecución de su última sentencia, dentro del Estado en que tenga 
su principio; excepto los casos que la Constitución general reserve 
á la suprema Cor te d e justicia, ó á otros tribunales. 

• - - ^ a - í i ^ M . ' - : - - •<-• 

RESOLUCIONES GENERALES 
' 

Art. 31. Las Constituciones respectivas de los Estados no p o -
drán oponerse dé modo alguno á esta Acta constitutiva, ni á lo que 
se establezca en la Constitución general; por tanto no podrán san-
Clonarse hasta que esté sancionada, circulada, y publicada esta 
ultima. r 

Art. 32. Sin embargo para no re tardar el mayor bien á los 
instados, en teniendo estos abiertas las sesiones de sus legislaturas, 
podrán organizar provisionalmente su gobierno interior; y en t re -
tanto se obserbarán las leyes vigentes. 

Art. 33. Ningún criminal de un Estado encontrará asilo en ©tro 

7 
y será entregado á la autoridad que lo reclame inmediatamente. 

A r t \ 3 4 \ . Njngnn Estado sin consentimiento del Congreso impon-
drá" contribuciones 6 derechos sobre importaciones ó exportaciones, 
sino aquellas que puedan ser absolutamente necesarias para que 
tengan efecto sus leyes de inspección* pero la renta que p rodu je -
ren todos los derechos ó impuestos de algún Estado sobre impor-
tación ó exportación, será para él uso de la Tesorería de los Esta-
dos de la Federación, quedando semejantes leyes sujetas á la re« 
visión y examen del Congreso general. 

. Art. 35. Ningún Estado establecerá» sin el . consentimiento del 
Congreso general derecho alguno de tonelaje , ni tendrá tropas m 
navios de guerra en tiempo de paz. Tampoco entrará en transa-
cion & contrato alguno con otro Estado ó con potencia extrangera, 
ili se empeñará éii guerra, sino en caso de actual 'invasión, 6 ert 
tan inminente peligro que no admita dilaciones. 

A r t - , -La Nación está obligada á protejer por leyes sábias y 
ajustas la libertad civil, la seguridad personal, la propiedad, la igual-
dad ante la ley, y los demás dérechós de los individuos trae la 
componen. 

Art. 37. Todas las deudas -cootraidas y empeños que se h a -
yan hecho antes de la adopcion de esta acta constitutiva, se r e -
conocen por. la Federación, á reserva de su liquidación y clasifi-
cación, según las reglas que el Congreso general establezca. ' 

Art. 38. La Constitución general, y mientras se publica; esta Ac -
ta constitutiva, que será base de ella, garantizan á Cada uno de los 
Estados de la Federación Mexicana, la forma de gobierno de Re-
publica representativa popular federada, adoptada en el artículo 5. o 
de esta misma ley, y cada Estado queda también obligado á sos-
tener á toda costa la unión federal de todos. 

Art. 39. Esta Acta constitutiva no podrá variarse sino en el 
tiempo y términos que prescriba la Constitución general de la F e -
deración- ' . . . , . ; .. 

Art. 40. La ejecución de esta Acta se comete, b a j ó l a mas ex-
trecha responsabilidad, al Supremo Poder Ejecutivo, quien desde 
su publicación se arreglará á ella en todo, ejerciendo las facul ta-
des que en la misma se designan al Presidente de la Federación 
Mexicana. ' 

t Sala de comisiones del Soberano- Congreso. México 19 de 
Noviembre de 1823. — Miguel Ramos Arizpe. - Manuel Arguelles. 
r- mjaei Mwgtno. <— Tomas Vargas. — José de Jeem Huerta, 
- - - u 0 : . g .; < . . ' : . ; < i " . -„ : i :• 
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VOTO PARTICULAR DEL SR. D. RAFAEL MANGIN0, 

A los diversos artículos del proyecto que antecede relativos 
á declaraciones dé Soberanía y su exercicio, es mi opinion se subs-
tituya como único que J 0 comprende todo, el siguiente. 

La Soberanía rénde esencialmente en la reunión de los Estados que 
mmpmen ¡a Nación Mexicana; y la facultad de hacer, executar y aplicar 
las leyes, será ejercida por ios ¡cuerpos 6 personas que se designen m estjt 
•Acta y en la Constitución. 

México 19 d e Noviembre de 1823. 

Mafatl Mangin(t¿ 

VOTO PARTICULAR DEL SÉ. T>. ALEJANDRO CARPIÓ, 

'. j i . • • 

Sr: «Siempre he estado persuadido dé qüe la Soberanía nó pue-
de residir en los Estados tomados distributíbamente, sino en toda 
la Naciotu- por lo que pido á V. Sob, se agregue este mi voto 
al proyecto de Acta federal, que se leyó ayer. 

México Noviembre 21 de 1823. 

Alexandro Carpid 
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